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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURAOUR¡AA}'AIE TAL Y DEI. ORDETAT'IEIITO
rEnnrronr^r DE LActUDAD oE t{Éxrco

SUBPROCURADURfAA}'BIINTAL, DE PROIECCIÓN Y

BITNESTARA TOS AN¡MALES

Exped iente: PAOT-2022-438-SPA-351

No.Fol¡o:PAor-05-300/200- 1 3 0 3 0 
-202

RESOLUCIÓ ADMIl{ISTRATIVA
a I tn.1 )'r.)a

c¡udaddeMéxico, a :- I'liJ ilt-L
La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los An¡males de [a Procuraduría Ambientat y del

ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los articutos 5 fracciones lV y xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenam¡ento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo anal¡zado los

elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2022-438-SPA-351 retacionado con [a denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resotución considerando los s¡gu¡entes:---

AI{TECEDENTE§

Se recib¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocim¡ento de esta

autoridad, los sigu¡entes hechos:

(.-.) El ruido proven¡ente de lo músico de und bocino de lo Plozo Comerc¡ol denominodo Borr¡o Mógico

cuodalupe (...) el ruído se escucho de lunes o domingo, de 07:00 o.m. o 20:00 horos, pero se percibe con

moyor intensidod en fin de semono en el tronscurso del dio l...) lhechos que t¡enen lugar en Calzada de

Guadatupe, número 717, colonia Aragón La Vitla, Atcatdía Gustavo A. Maderol l/...,).

ATEl{CIóN E TNVEST]GACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las d¡ligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgán¡ca de [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡at de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro citado, ¡ntegrado con mot¡vo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA II{FoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURfDICAS APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a [a T¡erra en el D¡strito
Federal, actual Ciudad de México, [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada
como autor¡dad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por
la protección, defensa y restauración del med¡o ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para
instaurar mecan¡smos, instancias y procedim¡entos adm¡nistrativos que procuren el cumpt¡m¡ento de tales
f¡nes.

Emisiones sonoras

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta generación de emisiones sonoras por el funcionamiento de una
boc¡na utilizada para La reproducción de música gra bada del establec¡miento mercant¡l denom¡nado "P
Barrio Mágico Guadalupe", locatizado en Catzada de Guadatupe, número 717, colonia Aragón La Vitta.Alc
Gustavo A. Madero, misma que de acuerdo a las documentales que obran
encuadran en el supuesto de ser una fuente fija conforme a la Norma Amb
NADF-005-AMBT-2013, que establece las cond¡c¡ones de medic¡ón y los I
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¡igura l. Establecimiento mercantil motivo de de¡uflcia. ,§j .

e esta Procuraduría tuvo comun¡cación vía telefónica con la oiaso-ná- a'

Exped iente: PAOT-2022-438-SPA-351

No. Folio: PAOT-O5-3OO/2OO- 1 i D 3 0 -ZOZZ

emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su func¡onamiento utiticen maquinaria, equ¡po,
¡nstrumentos, herramienta, artefactos o instataciones que generan emis¡ones sonoras al amb¡ente.

Al respecto, el artícuto 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡strito Federat, actual Ciudad de
Méx¡co, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requ¡s¡tos y límites de emisiones de
ruido estabtec¡dos en tas normas aplicables. Asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que se prohÍben
las emis¡ones de ruido que rebasen las normas oficiales mex¡canas y las normas ambientales del Distrito
Federal, actualCiudad de México.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que se sol¡citó a la
Direcc¡ón de Estud¡os y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Subprocuraduría reat¡zar el estudio de
emisiones sonoras respect¡vo, lo anterior con el obieto de determ¡nar si excedían los límites máximos
permisibles especificados en la Norma Ambiental para la C¡udad de México NADF-005-AM BT-2013.

Al respecto, se realizó el estudio de emisiones sonoras desde el punto de denunc¡a; dando como resuttado un
nivel sonoro de 66.22 dBlAl, e[ cual excede los límites máximos permisibles de 63 dB (A) de las 6:00 a las 20:00

horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas, establec¡dos en la Norma Ambiental para et D¡strito Federal,

actual Ciudad de México, NADF-005-AMBT-2013.

En seguimiento a La denuncia, personal de esta Procuraduría tlevó a cabo una vis¡ta de reconocim¡ento de
hechos, de acuerdo a lo estabLecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad,

dil¡gencia durante [a cual desde el espacio público se observó que el establec¡miento mercant¡l con

denominación comercial "Plaza Barrio Mág¡co Guadatupe", se encontraba en funcionam¡ento; al respecto, se

constató la generación de emisiones sonoras por et func¡onam¡ento de una bocina ut¡lizada para la

reproducción de mús¡ca grabada.

Por lo antes referido, mediante oficio PAOT-05-3001200-788G2022 se hizo del conocim¡ento del propietario,

encargado, apoderado y/o representante legal de dicha negoc¡ac¡ón mercantilque el artículo 29 fracc¡ón lx de

la Ley de cultura Cívica de la Ciudad de México, ref¡ere lo s¡gu¡ente (...) son ¡nfrocc¡ones contro el entorno

urbono de lo Ciudod colocar en el espocio públ¡co enseres o cuolquier elemento propio de cuolquier
estoblec¡m¡ento mercontil, s¡n ld outorizoción correspond¡ente (...r, es este tenor, se le exhortó a cumplir de

manera voluntar¡a con la legistación amblentaI aplicable.

s
Poster¡ormente, personal d
qu¡en informó lo s¡gu¡ente:
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(...) lds cond¡c¡ones de operoción de lo boc¡no comb¡oron y disminuyeron los emisiones sonoros (...) entre
semono s¡ d¡sminuyó el ruido pero los sóbodos ydomingos siguen iguol (...),

Por lo antes referido, personal de esta Entidad real¡zó una nueva visita de reconoc¡m¡ento de hechos,
d¡ligencia durante la cuat, desde el espacio público, se observó que el equipo motivo de denuncia se

encontraba desconectado, motivo por el cual no se constató la generación de emis¡ones sonoras que fueran
susceptibtes de medición acúst¡ca; no obstante se dejó of¡c¡o notif¡cado mediante ¡nstructivo, en el cual se

sol¡c¡ta adoptar voluntar¡amente medidas para prevenir, min¡m¡zar o evitar las molestáis ocasionadas por el
ruido.

F'igura 2. Bocina utilizada para la rcproducción de música g¡abada-

En seguimiento de lo anterior, personalde esta Entidad realizó una nueva vis¡ta de reconocimiento de hechos,
con la finalidad de dar seguim¡ento a los hechos motivo de denuncia, constatando que se ltevó a cabo et retiro
de la bocina utilizada para la reproducción de música grabada; al respecto, no se constató la generación de
emisiones sonoras por el funcionamiento de d¡cho equipo.

Antes Después

figuras 3 y 4. Etablecimiento mercantil denunciado.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡t¡r la presente resotución, de
conformidad con et artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgán¡ca de esta ProcuradurÍa, por el cumplimiento
voluntario de las disposiciones j u rídicas en materia de emisiones sonoras.

slE
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RESULTADo DE LA tNvEsflGActóN

¡ Personal de esta Entidad se constituyó frente al s¡tio referido en el escr¡to de denuncia, e[ cual
corresponde a un establecimiento mercantil denominado "Plaza Barr¡o Mágico Guadalupe", localizado
en Calzada de Guadalupe, número 717, colonia Aragón La V¡lla, A(caldía Gustavo A. Madero, espacio
desde el cual se constató la generación de em¡siones sonoras por el func¡onam¡ento de una boc¡na
utilizada para la reproducción de música grabada.

. se realizó el estudio de emisiones sonoras desde el punto de denuncia; dando como resultado un nivel
sonoro de 66.22 dB(A), el cual excede los tímites máximos perm¡s¡btes de 63 dB (A) de tas 6:00 a las
20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas, establec¡dos en la Norma Amb¡ental para el
D¡strito Federal, actual Ciudad de México, NADF-005-AMBT-2013.¿, lo cual fue hecho de conocim¡ento
del estabtec¡miento mercantil a efecto de que adoptara voluntar¡amente medidas para prevenir,
m¡nim¡zar o ev¡tar las motestáis ocas¡onadas por el ruido.

. Personat de esta Subprocuraduría constató en una tercera visita de reconocim¡ento de hechos que
derivado del cumplimiento voluntario por parte del personal de[ establec¡miento mercant¡l mot¡vo de
denuncia, se llevó a cabo el retiro del espacio púbtico del equipo utilizado para la reproducción de
música grabada.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admit¡dos para su ¡nvestigación y

a[ estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autoridades en e[

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en e[ primer párrafo de este

:*:::::::::::::::::::1 __--_ _;,; ----- _- ---- ______-

PRIMERO.- Téngase por concluido eI expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entaly detOrdenamiento Territorial de ta Ciudad de México.-----

SEGUNDo.- Remítase el expediente en eL que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------------------

TERcERo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

t/&o

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de P

B¡enestar a los Animates de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Terr¡tor¡a[ de la Ciuda ext

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría

n'
co,\
del \ly

ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co y 51 fracción XX ll de su Reglamento.-

C.c<.G.p. Lk.I.rl¡n¡ 8oy T¡mbú..11. Procuradora Ambientalydel Ordenámiento Territorialde
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